
PLIEGO     DE     CONDICIONES     PARTICULARES      

“CONTRATACIÓN     DE         LEASING     FINANCIERO     PARA     LA     ADQUISICIÓN     DE       
VEHÍCULOS VARIOS”

LICITACIÓN         PÚBLICA     N.º         028/2.026                                        EXPTE.     Nº     EG-4.225-  2.026      

ARTÍCULO N° 1: OBJETO: El objeto de la presente licitación es la contratación de una 

entidad  financiera  para  financiar  la  ADQUISICIÓN  DE  VEHÍCULOS  VARIOS, 

mediante la  modalidad de LEASING FINANCIERO, en el  formato de adquisición de 

bienes  de Capital,  según los  términos  y  condiciones  detallados  en  el presente  pliego. 

Monto  solicitado  para  el  financiamiento:  DOS  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y 

CUATRO  MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA CON  64/100  ($2.294.523.680,64),  destinados  al  fortalecimiento  del  parque 

automotor municipal y para el desarrollo operativo de las distintas áreas permitiendo mejorar y 

modernizar los servicios municipales. 

Detalle de las unidades a financiar:

ITEM DETALLE
FUNCIÓN, USO, 
UTILIDAD, ETC

UNIDAD 
DE 

MEDIDA
CANT

1 CAMIÓN VOLCADOR: CABINA CORTA 0KM
*motor min 280
*motor de 6 (seis) cilindros
*caja manual
*tracción 4x2 (min)
*frenos neumáticos
*capacidad técnica: 18.000kg

Volquete
*estructura reforzada
*sistema descarga hidráulica
*capacidad de carga – volumen de 7 m 3min
*clave tolva de acero reforzado
*clave tova de acero reforzado
*cilindro hidráulico sistema de elevación

Para trabajos 
de recolección 
de residuos

Un. 06

2 CAMIÓN TATÚ: CABINA SIMPLE 0KM
*motor potencia aproximadamente de 320 -230
*tipo cursor
*caja manual
*tracción 6 x 4
*capacidad de 15 a 18 toneladas

*capacidad de la caja de 8 a 12 m3

Para transporte 
y descarga de 
áridos

Un. 01

3 CAMIONETA DOBLE CABINA 0KM
*motor diesel
*tracción 4x2

Para realizar 
diversos de 
control

Un. 03



4 CAMIÓN CISTERNA 0KM

*Motor y chasis
*Cabina camión tector 280 o similiar
*Potencia 150 hp montado sobre chasis mediano tracción 4x2
*capacidad: 8.000 litros
*sistema: carga y descarga
*bomba neumática
*válvula de seguridad

*mangueras reforzadas
*con lavador de calles

Para realizar 
riego de calles

Un. 01

5 TANQUE ATMOSFÉRICO NUEVO
*bomba de vacío
*tanque capacidad de 5.000 a 10.000 lts.
*manguera de succión

Para trabajos 
de desagote de 
pozo séptico

Un. 01

6 TRACTOR 0KM
*motor diesel
*potencia 30h tracción 4x2
*sistema hidráulico
*cambio manual

Para trabajos 
de limpieza y 
otros

Un. 01

7 DESMALEZADOR NUEVO
*de 3 puntos se engancha en tractor
*con toma fuerza
*transmisión por carden mas caja de engranaje

Para corte de 
pastos y 
malezas Un. 01

8 CAMIÓN CON PLANCHA (TIPO IVECO DAILY) 0KM
*motor hp
*torque entre 350 y 400 nm
*caja manual – capacidad carga hasta 4.000 kg plancha grúa

Para  realizar 
traslados  de 
vehículos Un. 01

9 PULVERIZADORA NUEVA
*capacidad de 800 lts.
*bomba de carga
*barra pulverizadora
*con boquillas

Para realizar 
trabajos de 
fumigación

Un. 01

10 DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE NUEVO
*capacidad de 25.000 lts.
*de polietileno
*con doble pared
*sistema de carga y descarga
*boca carga superior
*indicador de nivel digital

Para descarga 
de combustible 
para el 
funcionamient
o del parque 
automotor

Un. 01

11 AUTOHORMIGONERA NUEVA
*tipo: carmix one de 1 m3 de producción de hormigón

Para cargar, 
mezclar y 
transportar 
concreto

Un. 01

12 RETROEXCAVADORA 0KM
*modelo 310 p 4x4
*de 4 cilindros
*4,5 lts. De cilindrada
*potencia de 91 hp
*tensor automático
*transmisión de 4 velocidades en avance y 2 en reversa
*sistema hidráulico de centro abierto, con flujo de 106 l/min
*asiento neumático
*cabina cerrada con dos puertas, vidrios tonalizados
*brazo excavador operable hidráulicamente desde cabina con 
balde de servicio pesado de 0,21 m3 de capacidad y 610 mm de 
ancho, con dientes

Para realizar 
trabajos de 
limpieza

Un. 01



ARTÍCULO  N°  2: Las  propuestas  deberán  ser  presentadas  puntualmente  antes  de  las  9:00 

HORAS DEL DÍA 09 DE JUNIO DE 2026, en sobre cerrado en la Oficina de Licitaciones de la 

Municipalidad de Tupungato, sita en Avda Belgrano 348, Ciudad, Tupungato, Mendoza, donde se 

labrará un Acta indicando las propuestas recibidas. No se recibirán propuestas presentadas con 

posterioridad a la hora indicada. 

ARTÍCULO N.º3:  Las propuestas deben presentarse acompañadas del  Pliego de Condiciones 

Generales,  firmado  en  todas  sus  hojas,  por  personas  con  facultad  expresa  para  obligar  a  la 

empresa.

ARTÍCULO     N.º     4:   Las ofertas serán abiertas de acuerdo con lo indicado en la publicación, se 

deberá presentar en soporte papel y digital (pendrive), de acuerdo con las disposiciones del Art.  

149 del Decreto 1000/2015. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el 

Acto de Apertura. 

ARTÍCULO     N°     5:   CONSULTAS Y ACLARATORIAS: Los interesados podrán solicitar 

aclaraciones referentes a los pliegos y consultar aspectos técnicos en la Oficina de Secretaría de 

Hacienda, hasta tres (3) días antes de la fecha fijada para la apertura de los sobres, debiendo  

pronunciarse esta última, como último plazo, dos (02) días antes de la fecha indicada. Los plazos 

mencionados se entenderán en DÍAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS.

Las consultas y sus respuestas no producirán efectos suspensivos sobre el plazo de presentación y  

apertura de las ofertas.

La Municipalidad podrá emitir notas aclaratorias, ante consultas de los Interesados o de oficio, que 

pasarán  a  formar  parte  integrante  de  los  Pliegos  a  partir  de  su  publicación  en  la  web de la 

Municipalidad de Tupungato, o de su notificación para el caso de los interesados.

ARTÍCULO  N°  6: CONTENIDO  OBLIGATORIO  DE  LAS  PROPUESTAS  DE 

FINANCIAMIENTO:

1. Razón social de la entidad proponente que otorgará el financiamiento. Los bancos o 

entidades financieras deberán cumplimentar los requisitos establecido en las Resoluciones 

Nº 1075/93 y 731/95 del Ministerio de Economía de la Nación (y sus modificatorias) y la 

Circular “A” Nº 3054/99 del Banco Central de la República Argentina (y modificatorias), 

en el caso de entidades nacionales. Se deberá presentar constancia de inscripción ante la 

autoridad financiera correspondiente. 

2. Tasa  de  interés  aplicable  al  financiamiento.  Deberá  indicarse  la  tasa  de  interés 

(TNA) aplicable a la operación y la forma de cancelación de los intereses. En caso de 

ofertarse tasa de interés variable deberá especificarse claramente el componente base de 

dicha tasa y sus posibles variaciones.

3. Plazo y forma de amortización. Se deberá establecer en la propuesta el plazo, fecha 

y forma de amortización, indicando la existencia o no de período de gracia, ya sea para 

capital y/o intereses. El Plazo de Amortización no debe ser inferior a 36 meses. También 



deberá indicarse las condiciones de cancelación anticipada del financiamiento. Se 

evaluarán las distintas alternativas financieras ofrecidas.

4. Garantía  ofrecida:  El  Municipio  garantiza  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 

emergentes del contrato con los recursos que le corresponden en virtud de la recaudación 

de la Municipalidad de Tupungato y/o los recursos provenientes de la Coparticipación 

Federal y Participación Municipal prevista en la Ley N° 6396 y modificatorias y/o la que 

en  el  futuro la modifique o sustituya, según lo aprobado por el Honorable Concejo 

deliberante de Tupungato en Ordenanza N.º 21/2025, de fecha 29 de Diciembre de 2025. 

Modificada Ordenanza N.º 01/2026, de fecha 03 de Marzo 2.026.

5. Detalle  de  experiencia  previa  en  la  prestación  de  servicios  de  leasing  a  entes 

públicos  (préstamos/leasing)  de  todo el  país,  como así  también la  prestación de otros 

servicios financieros al Estado especialmente den la Provincia de Mendoza.

6. Opciones de compra: se deberá detallar las condiciones para la opción de compra al 

finalizar el  leasing. En la misma se deberá incluir todos los gastos de transferencia al 

Municipio, los que serán a cargo de la entidad financiera.

ARTÍCULO         N°         7:   INFORMACIÓN ECONÓMICA – FINANCIERA: Se encuentra 

a  disposición  de  los  oferentes  toda  la  documentación  pertinente  a  los  efectos  de  evaluar  la 

capacidad financiera y presupuestaria de la Municipalidad de Tupungato.

ARTÍCULO N° 8: Los oferentes se obligarán a mantener sus ofertas durante todo el tiempo que 

requiera el proceso de análisis y aprobación de las propuestas efectuadas.

ARTÍCULO     N°     9:   El uso de la línea de financiamiento de leasing con agente financiero se 

encuentra autorizada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tupungato, 

mediante Ordenanza N.º 21/2025, de fecha 29 de Diciembre de 2025. modificada por Ordenanza 

N.º 01/2026 de fecha 03 de Marzo 2.026.

ARTÍCULO     N°     10: GASTOS  : Los oferentes deberán adjuntar a su oferta una planilla con el 

detalle pormenorizado de todos los gastos emergentes de la formalización del contrato (gastos de 

estructuración, administrativos, comisiones, impuestos, derechos, etc.). 

No  se  admitirá  con  posterioridad  a  la  presentación  de  la  oferta  la  inclusión  de  conceptos 

adicionales.

ARTÍCULO     N°         11:   GARANTÍA DE OFERTA Y ADJUDICACIÓN. 

Los proponentes deberán constituir garantía de mantenimiento de oferta equivalente al uno 

por ciento (1%) del valor total de la oferta. (Según lo establece el Art. 19 del Pliego de 

Condiciones Generales).

Para garantizar el cumplimiento de la entrega de bienes o el contrato, los adjudicatarios 

y/o contratistas deberán constituir una garantía cuyo monto será del cinco por ciento (5%) 

calculado sobre el importe de la adjudicación. La misma deberá ser constituida en un 

plazo no mayor a cinco (5) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de 

notificación de la adjudicación. (Según lo establece el Art. 29 del Pliego de Condiciones 

Generales).



ARTÍCULO Nº 12: El adjudicatario deberá gestionar la entrega de las unidades nuevas 

(0km),  modelo  2.026,  sin  uso  y  en  correcto  funcionamiento,  con  la  documentación 

registral correspondiente. Asimismo, el adjudicatario deberá asegurar que se entreguen las 

garantías, manuales de operación y mantenimiento en idioma español provistos por la 

fábrica, en los términos del contrato de compraventa, siendo dichas obligaciones propias 

del Vendedor.

ARTÍCULO Nº 13: En caso de producirse fallas o desperfectos mecánicos durante el 

período de garantía, el Municipio, en su carácter de Tomador, deberá comunicar dicha 

situación al adjudicatario, quien actuará como intermediario a fin de gestionar ante el 

Vendedor y/o el fabricante las acciones necesarias conforme al contrato de compraventa 

de los bienes, siendo dicha responsabilidad exclusivamente del Vendedor y/o fabricante 

en virtud del contrato de compraventa.

ARTICULO Nº 14: SEGUROS. Durante el plazo del leasing los bienes que se adquieran 

serán  asegurados  por  el  dador  contra  todo  riesgo,  siendo  los  costos  de  contratación, 

primas y gastos a cargo del tomador. El cumplimiento del pago puntual de los seguros es 

una condición esencial del presente contrato, siendo la falta de cumplimiento en término, 

causal  de resolución del mismo a opción del tomador. El dador deberá acompañar 

comprobante de pago del mismo mensualmente, con la factura de cobro.

ARTICULO     Nº     15:   Los bienes seguirán siendo de propiedad del DADOR mientras esté 

en vigencia el contrato y, deberán ser devueltos por el TOMADOR a la finalización del 

mismo, excepto que el TOMADOR optase por la opción de compra. En la misma se 

deberá incluir todos los gastos de transferencia del Municipio, los que serán a cargo de la 

entidad financiera.

ARTÍCULO         N.º         16:   CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: Una 

vez Consumada la presentación de las ofertas, los evaluadores designados para integrar la 

Comisión de Preadjudicación, procederán a evaluar los requisitos de admisibilidad de las 

ofertas.

La Comisión Evaluadora, realizará un informe de evaluación que será elevado al 

Intendente Municipal, quien determinará la Oferta que en base a ese informe, y a su juicio 

resulte como “la  más conveniente”,  considerándose no solo los  costos y gastos,  sino 

también antecedentes, y condiciones generales de la propuesta.
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Nota:  se aclara que la firma del presente documento podrá ser certificada por el Director de Tesorería de la Municipalidad de 
Tupungato en la Tesorería Municipal (calle Gral. Belgrano 348, de la Ciudad de Tupungato), o por Escribano Público, debiendo en 
este caso también encontrarse legalizada por el Colegio respectivo.

CERTIFICACIÓN DE FIRMA

En carácter de                                                                    ,  de  la  Municipalidad  de  Tupungato, 

certifico que la firma del presente Documento de Garantía fue puesta ante mi y pertenece al 

Sr./Sra.                                                                                                                ,  Documento  de 

Identidad                                           .-

DOCUMENTO DE GARANTÍA

Tupungato,            de                                 de                      .-

A la vista pagaré sin protesto a la MUNICIPALIDAD DE TUPUNGATO, en calle Gral. Belgrano

348 (Tesorería Municipal), de la Ciudad de Tupungato, o a su orden, la suma de 

PESOS: _____________________________________________________________________    

($ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ), en concepto de garantía de __________                                  , 

ofrecida a nuestra entera satisfacción y en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 

previstos en el procedimiento de selección de la Licitación                                                         Nº  

_ _ _ _              /   _ _ _       tramitado en el Expediente Nº _________/ _________.-

Firma:                                                                                                                                            

Aclaración:                                                                                                                                    

Tipo y Nº de documento:                                                                                                               

Razón Social:                                                                                                                                

CUIT:                                                                                                                                            

Domicilio Legal en Mendoza:                                                                                                       
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